
Boletbi O/láid Balear
Artículo de OJ-i cío.

«OBIÉRW POLITICO DE US ISLAS BALEARES.

re'”rl,a-"-Gitc"lar-=Por el ministerio de la Goberna- 
' ^ó'den “ioui'eif5. SC kU comunicada d esle gobierno político 

? Gue, radicf al de la Gobernación de 
ei R^ent aT a a,,a^ce’ 10 sig“iente.-Pene.trado

(le n de rc,n° de qoe S1 h-'™ cl dccrrt0 dc 5 de diciem- 
^ovisi ' f’ y S2 ,USlrUCCÍOn espedidos por la Regencia 
cíero,' , l38?1 d,,termi''iir varias dudas y consultas que se ofre- 
,CiParanJv pPJ,CTn ddlCOnVenÍ° de V<^ar8’ fueron suficien- 

en , \ arJ',,8emldeO8 deuu grao número de compren- 
^das v ,, qU(1 "o alcanzan ya á resolver nuevas
Plació ”C'y,,aHes que oportunamente ban consultado las cer- 
iidticio'^V^^^d38 dé inst,uir los espedientes pía esta reva
de un ’ Ce^a<rdo por otra parte evitar dilaciones en el curso 
CUencÍ2?H°CI? qUP ,e*in-tcrCM vivamente, atendidas las conee- 
y f^liz ter^i6 9r-,a y dS 1UUre3 P^091 y06 dc su mas cumplida 
,-Q8 docum ?aC,,|" y por último, reunidos ya cuan-
Vasco.n-.l 1 08 P9^do encontrarse del disueho ejército 
ias dudas i""0 i°" e Ü!d el ° d ® q Ue dc aclarada^ todas
38 diversa han Produc,do en el estudio de los espedientes

as y multiplicadas vicisitudes de los interesados, se les 
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facilite á estos cuantos medios de acrediur la legitimidad de s« 
empleos, grado, y condecoraciones sean mdisprosables 
tarse de la justicia ni de las prácticas establecidas para S 
rieres revalidaciones que nmslros trastornos pulmcus ble 
por desgracia necesarias; se ha servido b. A resolver d 
de nida l. Junta de inspectores, de conformidad cu., lo que 
Tribunal Supremo d- Guerra y Marina, rem ido al cf c 
pleno, ha opinado sobre el particular, según su ultima acó 
de 1 t del pióximu pasado, y de acodo en un todo con eI co. 
sejo de ministros, que por vía de aclaración y er.mo 
de la referida instrucción de 5 di diciembre de >840,5 
ve en adelántelo prevenido en los artículos que siguen:

Artículo 10
Para comprobar los empleos y honores de aquellos conv - 

nidos que no han podido acreditarlos con arralo a las r. v 
ciones i?V 2=, regla 3? de la instrucción de 5 de diciembre 
^40, se tendrán por pruebas súplelo,las bastantes:

a H,liarse comprendido en alguna lista de revista de c» 
misario que hubiese entre los referidos papeles que unan 
ejército vasco-navarro, estrachr, nomnn d bien otro docomc 
¿ los necesario, pata el percibo de sueldos, en que conste b 
bellos devengado por razón de! empleo, si estuyu-sen esto do 
comento, en 1= forma y con los h  quisas delude y nece ar^

La designación de! empleo y honores hecha en las h 
jas de servicio debidamente formalizadas que se encuentren = 
las venidas con dichos papeles, siempre que estén confmmes 
las listas presentadas por el lómente general conde de Casa-M 

'"'"á Las propuesta# v nombramientos aprobado, que ap»'^ 
can entre los mismos, con tal que consten en estos docunvent 

de un mofo terminante y claro.
4a Los despachos, títulos ó patentes de referencia, o sea aqü», 

llos'en que confiriéndose un grado superior se mencrona el en 

nlco "dt-1 agraciado. ' .á
sa Las cédulas y diplomas origmaks de cruces y t™00 

aiempre que espresen el empleo (y no solo el grado) y citén c 
la Hrma da Pretendiente ó de alguno de lus mniistros secre 

'^P^'qo"^ tener efecto la aplicación de la, tras $ 

meras p.uehas sepias en este artículo, se rennUran por el • 
nisteno de la guerra al tribunal de Guerra y Marina y a la Ju 
la de Inspectores relaciones clasificadas de los individuos qu 
hallen comprendidos en los documentos que allí se espres 
con indicación de la lecha de estos. ;eameíitc

Articulo 2? También aquellos documentos precísame 
oficiales y anteriores al convenio, que exhibidos por los ínter
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sadns demuestren el ejercicio o concesión del empleo cuya re- 
V"1'idacinn se reclama se U innrdn en consideración para esti- 
ny‘r la prueba í[i)e p ir su autenticidad merezcan. Y-se señala el 
fer'tijuu improrogable de cuatro meses contados desde esta fechá 
Pora que tpdos los interesados puedan presentar los documentos 

estiun-n cotí venientes á la mejo<adesus pruebas; entendién- 
^se este plazo de cuatro meses para solo aqud os tjue tienen so* 
•citada la revalidación de los empleos antis de concluirse el 

plazo fijado m la orden de 17 de agosto de .841.
^rti. uln 3? Como por decreto de don Carlos de 30 de ma

Jo de 1837 se aprobaron los empleos y grados «onfe-idos por 
don Migo | G-nnez durante su espejlicion; los de la división de 
don 'Joaquin Qtiilez cuando llegó á las provincias; los pro
puestos por el ex infante don S-basiÍLu en 23 de mayo de 1837, 
7 los de 23 de abril del mism" ano por don Antonio de Urbis- 
*»ndo; aunque del tenor del mismo decreto puede inferirse que 
yq debían estar aprobados p • r el Pretendiente a la época del 
Convenio^ no ob-t infe, en vista de lo--stablecido en la preven
ción 2?, regla 3? le la in-tmccion de 5 <)e diciembre de 1840, 
Sc r-comicerán dichos empleos y grados si los documentos que 
Prcsenten ó hubieren presentado, examinadas sus firmas por los 
^"díos de comparación y confrontación que se acostumbra en 
tales casos, resultaren ¡iiiléulieos.
, Artículo 4? Respecto de la clasificación de los gefes y ofi- 

(iah-s de los cuerpos facidtativo-, ya quedó establecido lo con- 
Venieote en el artículo 3? de la regla 7? de la instrucción de 5 
fl diciembre de 1840; añadiéndose eu el presente que aquellos 
e dichos gefes y oficiales que no hubiesen servido anteriormen* 

Cn ninguna otia arma, tendrán colocación en la infantería.
5? Se revalidarán los empleos y honores que los 

CooVtmi(jo8 hubiesen recibido del S- nur Rey D. Fernando VII, 
Pn atención á haberse reconocido en el campo de D. Carlos; pe- 
rO8o!o por esta circunstancia, y por tanto con no mayor anti- 
^^edad que la de 3 t de agosto de 1839, general para todos los 
^avenidos, puesto que estos empleos deben considerarse para los 

“Ctosde la revalidación como los concedidos por el Pretandien- 
» y siempre con la precisa circunsíancia de estar los interesa- 

°S comprendidos en el Convenio.
^‘tículo 6? Por consiguiente, no son revalidables ni se 

Co°ürmarán de modo alguno los empleos y honores que los con* 
^nidos hubiesen recibido del gobierno legítimo de la Señora 

etna dofía Isabel II, puesto que los abandonaron voluntaria- 
ente para pasar al servicio de don Carlos, en el cual no les 
cron reconocidos; pero los que se encuenten en este caso de

, r°n Ocreditarquedesempeuaroo enel eje'rcito vasco-navarro di- 
09 empleos, por los mismos medios que deben hacerlo los que 

do despachos del Pretendieute ni del Sr. D. Fernán-
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Artículo 7° Aunque la antigüfdad de los empleos y honores 

no empieza sino desde 31 de agüito de 1839, dia de su reco
nocimiento por el gobierno; con todo, para que puedan tener 
efecto el retiro y cuartel estipulados en el artículo 4? del con
venio, se declara abonable lodo el tiempo servido en ambos 
ejércitos, con csclusion del doble respecto á la época en que bu* 
biesen pertenecido al del Pretendiente.

Artículo 89 Se declara de activo servicio en la forma que 
le gozan los ilimitados y escedentes, todo el tiempo trascurrido 
desde la celebración del convengo hasta la revalidación del em
pleo d situación definitiva del convenido. ,

Artículo 9? Se revalidará á los con venidos los retiros dados 
por don Carlos con sujeción á las leyes y reglamentos vigentes.

Articulo 10. Los retirados por el gobierno legítimo que pa
saron al servicio del Pretendiente, si allí no fu- ron empleados 
como activos, no tienen derecho á mas abono de tiempo que al 
que tenían servido antes á dicho gobierno legítimo, y por tan
to solo á la revalidación de su anterior retiro, con arreglo á Ia 
ley vigente. Pero si fueron en a piel campo empleados como ac
tivos, tendrán derecho ademas al abono de tiempo qye desde 
entonces hubiesen servido, de conformidad á las esplicaciones 
precedentes.

Artículo 1 1. Los individuos de los cuerpos eclesiásticos y de 
justicia, administración y sanidad militar se revalidarán me
diante iguales ó análogos icquisitos que los esplicados, y l°s 
propios y especiales de sus carreras, que según las leyes peculia
res de las mismas les hagan ó 110 capaces d< I ejercicio de su prO' 
febion. , j

Articulo 12. Por tanto los individuos del cuerpo de Sani
dad militar serán revalidados con arreglo á lo pu venido eh el 
articulo anterior, espidiéndoseles el título equivalente al empleo 
que corresponda reconocérseles, si ademas tuviesen las condi
ciones académicas de aptitud qule prescriben las'leyes del reino 
para ejercer su empleo. Los que carecieren de estas últimas, pe
ro acreditasen sus uombramkntQS y su derecho á los beneficios 
del convenio, no podran gozar sino del sueldo que se les seña
le en cada caso personal, puesto que si carecen de aquellas con* 
diciones, no tienen equivalencia en el cuerpo de sanidad militar-

Artículo 13. Ha de entenderse que es requisito preciso é in* 
dispens-Lie para todos los casos de revalidación estar coin- 
preodido eji Jas relaciones presentadas por el teniente general 
conde de Casa -M a roto, ó en su defecto haber comprobado es
tar comprendido en el mismo convenio y haber hecho las solici
tudes de revalidación en el término prefijado por las resolucio* 
nrs vigentes.

Articulo 14» Como no son revalidables otros empleos y bo
netes qué aquellos que estuviesen ya concedidos el dia de la ce-
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nL^i i11'” / ' ’’<> sfran Janipoco admisibles las recia-
ter, ./?'' '' ''I1*8 <-> ju-' se hicieren preb-ndWndó otros qilf los in- 

"s ''■s|'Jisi"rrii buberfes corrrspóndido en aqddfas filas.
efect C ""‘''''d, S. A. lo di^o á V. J5 paro su inteligencia y 

. _ »s c.'msi^kTnps. Dios guarde a V. F./muchos años. Madrid 
l|842.= Rl.d I -'De la propia d.den/cqmu- 

* v Q c'tado Sí. udo^tfo de la gobernación, lo traslado
MaV -a Di-s guarde.a V. S. mochos anos.
Q 11 11 de noviembre (fe 1842.— lÉI< subsecretario/ Pedro

Ul^ de la-,Serna.-Sr. ¿efe político d- isla. Balean s.
das í PU llu,tl eu est* pe'iodí’co ptu-ii que llegue d notícia'de to- 
Dip» kS p8,rso,lus S quienes pueda ¿nte.esur. Palma 21 de no- 

de vh^.-José MtguelTHas.

cto,^/*S,'CrPlar'a —<-''r^n^r —el"ministerio de laGoberna- 
la ‘/í U ^en"tsu,a se ,ia comurricado d este Gobierno político

1 .1 p '1-^ in¿“isV“ dV la Góe^rra dice al de 'la Godrernacion de 
g '‘HiisüTa c..11 fecha 30 de ocTubre 'pióximo pasado lu que 

c^n‘•-sfa f. cha á toda» las autoiid^lVs de-
d ,,, ‘rut'-s di minís/eno la resnluciob-de S. A. el Regente 
ciend ‘1U 1 1 <Id ¿c,ua.1 d minislerjQ.de Ha-
cín ' dl S‘''^ie ‘J * ^'¿'rse á los empfeadós la cuniiiLu*

11 g'ncrril dí l coleo y ch-ru, les prc^en^o de drdeo de S. A.
8ld uiei,ite. í: Y estamlo d-ola^adu* por Real orden de 10 de 

h ^''nbte dd mío prdximo pisado^ cedida tninbieii por el 
CaíW*^ due linios los'mi ¡ruares que pertehez»
dos a -das<f aelÍví,s en la8e ^*®8 ‘l1'! fjdrcito, cstjo oTliga- 
a¡l * como los dema's einpleadys civiles al sosteoi-
^brí*0 Cll',^ )' dero, ha /eíiido á bien determinar S. A'que

*n8erta resolución s#e cir cule 3 todas las autoridades dépendten- 
/ slc. ministeriu/para su punlual y exacto cumplimiento, y 

llev. ‘i f*e evitar toda dlficuhad ó duda sobre el mudo de 
pi'/' a á debido efeto, se hzrgán laVprevenciones siguientes: 
dej *,US ''lll.eu^*i#¿‘u's “'ilitares facdlhen d Jos iijtendentes sub

en ^a? Proviucias de la comprensión del 
pid' '11 V° ^lslr*td militar, las notas d relacióncs que estos les 
tQ^.eren> de *us sueldos líquidos que gozen lós individuos de 
esta^8 C‘*1Se.s dependientes de este miiíistério, que deben pagar 
qUp ^“^‘Imcion , pasfi/doles también cuiquiera otra noticia 
v¡ P .Ue/re'necesaria, para que los e*spresados intendéo^es de pro- 
íecj^ ^ue^an Emitirlas -á los ayuntamientos, cuando estos las 
Las aillen‘ 2" Qué los mismos intendentes mtlifqres en vista de 
d’ dpU|laS ^ne ^eS P!isar'n lo* de prbvincU, del tanto por ciento 
drde -S c^t33 ^‘ps, que bajo el concepto indicad*o en da Real 
noseu Aserta, hagab el descuento Á los militares én los tdrmi- 

y modo prevenidos en el artículo 4? de la misma reso

- »
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206 .
lucion. 3? Que análogamente se proceda por el intendente ge
neral militar con respecto á los individuos dependientes de este 
ministerio que cobran sus suejdos por la admiiristracion 
tar central.~Y de la mismí orden de S. A. lo traslado á V. E- 
para que por el ministerio de su digno cargo pueda darse e 
oportuno conocimiento á los ay untamientos.—A este fio lo trans
cribo á V. S. de la propia órden de S. A., comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madiid 3 de noxiembre de 184,2.~EI subsecretario— 
Pedro Gómez de la Serna^Sr. Qefe político de las islas Ba
leares.

Se publica en este periódico para conocimiento de los ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia y de las demas per
sonas d quienes pueda interesar. Palma 21 de noviembre de 
1842^—José Miguel Trias.

Subsecretaría."Circular.—el ministerio de la Goberna
ción de la Península se ha comunicado á este Gobierno político 
la órden sianienú*.

Por el ministerio de Hacienda se dijo á este de la Gober
nación en 30 de agosto último lo que sigue"La Dirección ge
neral de arbitrios de amortización y ¡unte de venta de bienes 
nacionales en 30 de julio yltimo manifcstCk por conducto de este 
ministerio ío siguiente.—A la estincion de las comu-nidades re
ligiosas en 1835., se 4'igu'ó inmediatamente el incautarse las 
oficinas de arbitrios de amortización de todos los bienes y pa
peles tyue les habían pertenecido, y si bien posteriormente se 
dejó al arbitrio de los ordinarios diocesanos la designación de 
iglesias de aipella procedencia pn ra el, qiejor servici.o parroquial, 
asi oomo se les encoJMendd la distribución de las ropas y de
mas ornamentos y efectos de! culto, entre, las parroquias mas 
necesitadas de sus diócesis respectivas, se ha observado con es- 
trañi-za que algunos de aquellos prelados no han tomado cono-* 
cimiento de ninguno de estos dos objetos, y que olr.os hm lle
vado su tvi i m 'hasta el estremo de dejar abiertas al culto to
das ó la 'mayor parte de las iglesias y sin distribuir los orna
mentos que recogieron , (Lando lugar á que se creyese que sil 
objeto era conservarlo todo á sus antiguos dueños.rsLa conse
cuencia inmediata, y natural de esta conducta ha sido poner á 
los ayuntamientos en la precisión ele reclamar directamente de) 
ministerio del digno cargo de V. E. algunas iglesias de con
ventos suprimidos que por mas capaces» sólidas, y mejor situa
d is quesos antiguas parroquiales, deseaban reemplazasen á es
tas: también han solicitado de. esta Dirección altares, efigies y 
ornamentos, que previa la correspondiente justificación se les 
ha concedido si 1 int-rvencion ni conocimiento de ninguna au
toridad ecle.-iástica, porque parece que de intento han esquí-
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Vado mezclarse en esta clase de asuntos.—No es menos exacto 
por otra parte que en la Cesioi/y eiV laSenll dé edificios, de 
con venios stiprimidos han ido coinpreiídm.ís'las iglesias, si án- 
tes no se han d. siiii.i<lo al eolio con autoi izacion especial del 
gobierHu porque ellas pomo él resto'de InS edificios , son ona 
pertenencia de la amortización^y en vano serií tratar de per
suadir lo contrarioj pues jamas podo entrar lá idea del legisla
dor al supriinir los conventos deja^ ahiertoé todos ó la mayor 
parte de sus templas, cu^a sbpVrahúndahciá soló" cóntrihuiria á 
empobrecerlos, ;í miñarar el dc^edf'o y solemnidad de los actos 
religiosos, y a' fonvuiiar d ranáti?au y laT (pífméricas esperan
zas de retorno de\us ánjigtios moradbrds.'lín eíto§ iñistnos prin
cipios y en el cónvenciíniento, de que en otro caso desaparece- 
rian sin utilidad dd Estada las nyi^eras doradas de Uí iglesias 
de dicha procedencia, se ha fundado la venta qué de ellas hizo 

estinguiífa junta superior de eóa-genaéfón en algunas provin- 
c^s\ y posteriormente esta Dirección genera! con réspecto á 
l?s restantes qué constan de la adjunta nota, habiendo merecido 
este Contrato pKblico y solemnemente celebrado la aprobación 
de S. A. el Regente del reino comunicada por ese ministerio con 
h'cha 15 de febrero dltimp Como sumamente ventajoso á los 
,uteres4r& nacionales por el precio y condiciones obtenidas, sien
do entre otras la de escluir de la venta las maderas y retablos 
de las iglesias abiertas al cello con áutdrización es{>e"ciál del go
bierno, y h d» los. templos, que contengan monümentos tí ob
jetos preciosos d de un mdrito artístico dignos de conservarse. 
^Pero esto no obstante, el espíritu de oposición con que de 
ordinario se obstruye la marcha y se neutraliza el efecto de las 
•b'jores disposiciones, ha salido también al encuentro de este 
contrato bajo diferentes protestos, apenas se tocaba a su ejecu
ción. El rematante que se ha preseotadó en Cídiz con los ope
rarios necesarios ha^ teoido el disgustó de ver que de setenta y 
seis conventos suprimidos en aquella provincia solo nueve tie
nen cerradas sus iglesias y las demas éxisten abiertas al culto, 
aunque ninguna se halla destinada al servicio parroquial, según 
dice el intendente: que por haber estado á cargo de los ordi
narios diocesanos, se necesit.a oficiar á los de Cádiz, Ceuta, Má
laga y Sevilla^ h cuya didéesis corresponden Ids pueblos de la 
citada provincia á fio de que prevengan á los vicarias y curas 
de los. mismos que se presten á poner á disposición de los re
matantes de mhdeias doradas, las iglesias de conventos supri
midos;, y finalmente nue ademas se exige también que ántes 
Se cierren por disposiemn del Gefe político. Si todos estos re
quisitos fueren, necesarios cuando se vende 6 cede algún edifi- 
ficio con inclusion.de la iglesia, preciso, hubiera sido prevenirlo 
en las instrucciones, órdenes, y decretos que tratan do estas ma
terias, pero lo cierta e& que el abusa les. ba hecho indispensa-'
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bles, por lo miínos en Cádiz., con respecto al asunto en enes- 
tiou , y que mientras se allanan tales obsi ículos el rematante 
periHiniece allí sufriendo graves perjuicios que se propone roela- 
mar de! < stableciniiento , el cual queda desairado en el con* 
oepto ptiblico y lastimados los intereses nacionales.—& mismo 
origen debe tener sin duda la falta de ventas de edifieios íjuese 
observa en la mencionada provincia, y á fin de proveer d-.re- 
meuio A tantos males y prl adipal me n be para que tenga efecto 
el contrato ó enagenaciou de las espresadas maderas dhradas, 
ha considerado necesario esta Dirección en junta de ventas po
nerlo todo en conocimiento de V. E.'para qúe si lo tiene á 
bien r^ite á los ministerios de Gracia y Júniora y Goberna- 
ciuu á que 'adopten con la urgencia posible las medidas conve
nientes con el objeto de que en las provincias que espres । la 
adjunta ndti no se presente obstáculo de ninguna especie á su 
ré^ij^icjan ep I s léiiuitwrt Conveukfos^ mediante que se han 
tomado.1 P <;q/isjd<-raciop las disposieipnes del g-ibiernO, las ne
cesidades de lus pqt bh>s, la atenei<-n y aprecio que se mcteceo 
las ait^s y los rni-numentos bistdiicos enlazados con nuestras 
glorias ira c i ojia les, tralaiídu solo Je utilizin en bei*c(]cm del es
tado lo. su-péiíluo, Uj que de ptio inodo cspJuUiia‘el interés pri
vado d^ ciertas personas.^vnlcrailo S. Á". el Rigm.li- del 
reino.de lo urgei.tc que es aj dreofo d< I gobierno (L sob'sltuir 
lc¿ contra!i¿(as lus obsl-icjilos que impidan la ejecución de lo 
pactado, sé ba sejyiá- r solver lo tra’nsmita á V. E. pa'ra que 
cooptraiido á facilitar los «fectos de la /¿basta con la r< moción 
de lq? impí/dimenloS jpic % enturpecen, perciba el erario «1 
valor de los obyetog que.a^razr^De la propia orden dé S. A. 
compuica.du .por el s.rnor minisíro de la Gol.ernacion, lo tras
lado a V. 8. a los misnios filies. Diqs guarde á V. 8. much<rs 
anos, Madrici 14 de noviriubre de 1842.— El suhs¿cretari<-— ‘ 
Pedro Gnuez dé la Sema.—Sr, G. fe pojítiqo de las Bakarca.

iSc puntea y tirculq. por iwedio de estTperiódico ú los ayun- 
tamieutos denlos pueblo^ de esta propiuqla para su coílocirnteRlO. 
Palma 21 de noyieinbfe de 1842. =/osó Zldiguel Trias.

DIPUTAGION. PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Constituida la Diputación en el deber de procurar que se 
cumplan, can reli§io§úUd toáus las disposiciones, vigentes' en lo 
relativo, áree/npla^s ejercito no ha podiclq mirar "con irídi- 
ferencia pl abuso que en algunos pueblos lia qtierido hacerse de 
los priüil.e^ÍQS anejos á la proj*esion de indi, creyendo, n/iichos 
mo&os qu^ á la sombra de la /natrífala podrán sustraerse al ser
vicio que les carresppndepor 'suejad y 'cirCmrstpucias. Lus Rea
les órdenes espedidas sobre el particular no dejan la tneqor du-
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en que tales privilegios solo pueden dis frutarlos los motrieu- 

ládos que ademas de reunir este carácter ci.n la anterioridad que 
Charca la ordenanza de reemplazos^ se dediquen constantemente 
a las faenas ó ejercios-de da projesioa d« mar sin ocuparse en 
Otros ramos de industria que á tenar de la ordenanza de matrí
culas pueden "únicumenLe ejercerse por los que tengan hechas dos 
campanas, zlsí lo ha muriifestado también el 8r. comandante 
militar de marina d« e^te Jereio , naval respondiendo con reco
mendable zelo á las ínter rogaciones que la Diputación ha he
cho sobre el p irtícuU-. Con tules, antecedentes yo parece dijX\ 
cil poner coto á ios abusos de que vil hecho mérito^ siempre, q^e 
lus municipalidades cooperen también al objeto que se propone 
la Diputación facilitándole los datos necesarios para adoptar la 
resolución conveniente en un negocio que á ellas tanto interesa. 
Sajo este convencimiento^ llevada la Diputaciop del deseo dei 
evitar que por ningún estilo se hagan ilusorias las disposicio
nes de la ley^ ha acordado que todos los ayuntamientos de la 
provincia practiquen desde luego las mas eficaces diligenciaspa- 
ru averiguar si entre los mozos matriculados de sus respectivos 
distritos que no álcánzeh Id edad de 25 anosl, hay alguno ó al
gunos que se ejerciten en otras profesiones ademas de la de na- 
■cegaciun ó pesco ó que hayan pasudo 6 meses sin ejercerlas des
di la dltüna vez que lo hicieron^ rehiitiendo derttro el términti 
de treinta dias una relación espresiva de todos las qUe se hallen 
eu cualquiera de los dos casos^ de la edad de cada individuo^ 
^el tiempo que lleve sin ejercitarse en las faenas de mar y de 
*os demás ramos ele industria en que de 'continuo ó temporal
mente se halle ocupad^ con todas las observaciones que al ayun
tamiento le parezcan oportunas pata llenar cottipietamente V08 
saludables fines á que se dirige la presente cifculur. P lima 18 
de noviembre de .842.*— El presidente =1 José Miguel Trias.rz, 
P. /I. de la D. P.—Juan Ferrá^ secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
. ■ . . ■ ■ 1 *

Bbmes nacionales.-Co» arreglo u.l articulo 4° de la 
instrucción para la venta de biepes del clero secular de 
fecha 15 de setiembre de ¡841, han sido declarados por 
esta intendencia como de mayor cuantía, los predios lla
mados P abar día nueva y Pubordia vieja que perteuccic- 
ron el primero á la mitra y el segundo al venerable ca
bildo de la isla de Menorca , y en tal concepto sujeto su 
Pago á los.cinco plazos y clases de créditos establecidos cu 
ios artículos 10 y de la ley de 2 dél mismo setiembre; 
Habiendo sido capíta'lizadQS á saber: el predio Pabordia 
nueva en 338,999 rs. vn., j el llamado Pabordia vieja en 
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20J,600 rs. /ampien ha sido declarado como menor cuan
tía y sujeto su pago (i metálico en los veinte plazos de 
ano cada uno mandados cu la espresada ley, un trozo de 
tierra déla misma procedencia sito en Cindadela y conti
guo al oratorio rural de san Juan, cayo tusaciua en vnla 
y tipo de subasta será por cantidad de 8.000 rs. de vn.

Lo q.ic se hace rotaría en virtud de lo mandado e?T el 
art. K) de la instrucción de ventas de fincas de 1? de marzo 
de 185b, y para que su viendo de notificación al solicilaii- 
te produieu este anuncio los efectos marcados en el pro
pio articulo y en el 79 del real decreto de 19 de febrero 
del mismo año. Palma 18 de noviembre de Joaquín 
Scheidnngcl.

Remate para el dia 29 de diciembre de 1842 de 7 á 7| de 
; la ñor he.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas
tará y rematará en el espresado din y hora en el balcón 
bajo de las casas consistoriales de esta ciudad, un huerto 
contiguo al convento de Agustinos de Cindadela de Menor
ca, del cua l procede que es de estension de rinco ccleinines 
mas d monos y forma un cuadro de terreno esclusas dos pa
tios qoc hay a la parte de poniente, de dicho cdif¡< io que no 
entran en esta .venta. Pío se. le conoce carga alguna de jus
ticia perpetua ni temporal, pero si alguna se descubriese 
vendrá á cargo del comprador dcsronlándoselc su capital 
del precio del remate. Nn está arrendado, y su producto 
anual en renta está cqlcijlado en cuatrocientos rs. vn. Ha 
sido capitalizado de conformidad a las bases establecidas 
por licoles órdenes de 2.) de noviembre de 1836 y I I de 
mayo de 1837 en Allí rs. íntegros en vento; y tasado con 
arreglo á los artículos I8y ¡9 de la instrucción de 1? de 
marzo de 1836 en 4667 rs. líquidos ya del capital corres
pondiente á la cons.rvacion que le han graduado los esper- 
tos, por cuya cantidad se saca á subasta; cu el concepto 
que entre otras de las condiciones con que. se verificará el 
remate, será und lo de que el comprador deberá incomu
nicar de su cuenta el espresado huerto, con el edificio, del 
modo que han manifestado los mismos espertes en su de
claración aue obra en el espediente. Palma 19 de noviem
bre de 1842.-Joaquín Scheidnngei.

Ayuntamiento constitucional de Algaida.
Por acuerdo del mismo se anuncia al público que en la 

espresada villa queda establecida y corriente una cuartera ó
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alondiga para depósito y venta de granos y legumbres: y 
para que los co.'nerciauh’S ou los reíoriJos artículos, puedan 
utilizar dicho cslablvcimicnlo á la manera que lo baten en 
otros pueblos, se inserta este aviso en los peiiódicos <lc la 
capítaL Algaida 2 I de noviembre de 1842.-Julián Cardell 
secretario. • • •

Ai>¿so al ■ público.
La administración de correos de esta capital se ha tras

ladado á la calle dei Sol casa número 35, trente de las co
cheras del s 'ñor marqués de Palmer, donde se despachará 
y admitirá cot iespondem ia desde este día. Palma 22 de no
viembre de 1842.-Juan Bautista López.

Administración de bienes nacionales.
El Sr. intendente de esta provincia se ha servido se

ñalar el día 24 del actual^ d las 12- de su mañana en los 
estrados de estas ofitHÍas^ parala pública subasta y remate 
de una porción de obras que deben verificarse en el conven
to de religlosas de Sta. •Clara-de- esta ciudad.

Lo que se avisa al público para que las personas que 
gusten interesarse pudran acudir al pregonero Amoldo 
Palmer, para enterarse del plan de condiciones que obra
ra en su poder. Palma 19 de noviembre de 1842.-Pedro 
María Santaló. •

El señor intendente de esta provineia, so ha servido se
ñalar el dia 26 del corriente á las dote <)e su mañana en los 
estrados de estas oficinas, para procederse á la publica su
basta y remate de ciertas obras que deben cgecutaise en los 
conventos de religiosas de santa Catalina de Sena y de T.e- 
resas de esta ciudad. .... -

Lo que se avisa al público para que las personas que 
gusten interesarse, podrán acudir en dicho dia y hora, y las 
que que quieran enterarse del pliego de condiciones obra
rá en manos del pregonero-Aroaldo Palmer. Palma 22 de 
noviembre de 1842.¿-Pedro Maria Santaló.

Relación de los censos que pertenecieron al clero secular 
de esta provinciu de los cuales se halla incorporado el 
estado en virtud de la ley de 2 de setiembre de 18-+1»

Pertenecientes al cabildo de esta Sta. 
iglesia par el ramo de odíenos. i 

censatarios. Cantidad del censo.

, . tir 9 ds

Francisco Coll.................................
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D? Isabel Bullan . . . 
Vicente Ensefiat. . . , 
La viuda de D.José Culi . 
Salvador Col). . . . . 
El misino......................  
Juana Ana Estada . 
Antonio Soller . . . . 
Aicólas 'AJórell . . . , 
Juan Coll B h ó  . . . . 
Cata!ina Oliver . . , , 
D. Juara.Bedpasar . . . 
Di Maria Danus. . . . 
Sebastian Cerda. . . , 
Juana A.na' Aíu.eogual, . , 
Martin Viv. s. . . . . 
Pedí o José«Cáne ves. . , 
D. Pedw La o ti . . . . 
D. Aleólas Cardcll . , . 
D. José Despuig , . , . , 
Miguel Morro. . , . . 

’ El *>iismo ......
I) Jaime Pioselló . . . 
U. Gerónimo Morcll . . 
Kl mismo'.............................. ™
D? Rafaela Pont y Vich .

•r. La misn^af. . . . . . ,
D. Gabriel Palou presbítero 
Alaria Salamanca Picpt . 
Juan Lloi-ct.......................  
J"ana Ana Golom . . . 
Jaime Torrella . . . .

1

2
2

2
2

2

1

< t

D^ AIaría Palou • . .
Foocisco Salvador. . 

.. Fr-nuisca Peyeras . . 
• Di, Pedro José.Royeras

D, Jorjc Rogara . .
Jaime Sena Rafejote . 

'■ > 'i » 'A ; ' ■ ,-v > .

4
5
4
4
8
8
2

12
10

8

8 
7
7

11
5

13
10

10
10
10

3
16

2 
3
4
2

1
1 
2

6

6
6

6
10

1

7
7

10
6

i 
? 
a

6

1 •• 1 . (Se cbnfMf/M.} - S
I se publida por medio de los periódicos de esta ciudad 

paní conocimiento del público y al propio tiempo p»r^ ad- 
verhr a los prestaraieUtó-se presenten en.eátas oficina».á^6. 
nhcar c pago de lo que-adeudan por venido de Im mi s- 
mos. <1^ p^iembrede l842._Pedro Ajaría Santal ó.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gua§p y Pasopal.
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